LEY Nº 10.024


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Facúltase al Poder Ejecutivo de la Provincia a contraer operaciones de Crédito Público con la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica por la suma de hasta Pesos Dos Millones Setecientos Sesenta y Tres Mil Setecientos Treinta y Uno con 39/100 ($ 2.763.731,39) de acuerdo a lo aprobado por el citado Organismo en la Resolución Nº 124/10, para el financiamiento del Proyecto de Actualización Tecnológica y Fortalecimiento del Laboratorio Regional de Leche como herramienta estratégica para el desarrollo de la producción lechera de la Provincia de Entre Ríos.

ARTÍCULO 2°.- A los efectos previstos por el Artículo 1º de la presente, autorizase al Poder Ejecutivo de la Provincia a suscribir convenios y toda otra documentación complementaria con el Estado Nacional.

ARTÍCULO 3°.- Las normas y procedimientos de contrataciones y adquisiciones de obras, bienes y servicios que se establezcan en el Convenio Subsidiario de Préstamo y Acuerdo de Ejecución del Proyecto de Actualización Tecnológica y Fortalecimiento del Laboratorio Regional de Leche como herramienta estratégica para el desarrollo de la producción lechera de la Provincia de Entre Ríos y demás documentos complementarios, prevalecerán en su aplicación específica sobre la legislación local vigente en la materia, la que será supletoria.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia a disponer de los recursos de contraparte provincial necesarios para la ejecución del Proyecto de Actualización Tecnológica y Fortalecimiento del Laboratorio Regional de Leche como herramienta estratégica para el desarrollo de la producción lechera de la Provincia de Entre Ríos, por hasta el veinte por ciento (20%) del costo del proyecto que se ejecute.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia a disponer las ampliaciones y/o modificaciones al Presupuesto General mediante la incorporación de las cuentas que permitan registrar el ingreso proveniente de la operación de préstamo y las erogaciones que deban atenderse en el cumplimiento del proyecto, como así también los gastos necesarios para la instrumentación de la operatoria de financiamiento.

ARTICULO 6°.- Comuníquese, etcétera.
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